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RESOLUCION

ARTICULO 1º) Crear una Comisión Mixta Pro-radicación del  mercado Concentrador
de Hacienda Regional, integrada por  los representantes de las Comisiones locales de
Coronel Dorrego, Coronel Pringles, Coronel Suárez y Saavedra.-

ARTICULO 2º) La finalidad de la Comisión, objeto del Artículo 1º), será la de llevar a
cabo las gestiones necesarias para cumplimentar los considerandos de la presente
Resolución.-

ARTICULO 3º) La creación de la Comisión Mixta queda supedita a la ratificación de
los HONORABLES CONCEJOS DELIBERANTES de CORONEL DORREGO,
CORONEL PRINGLES, CORONEL SUAREZ y SAAVEDRA.-

ARTICULO 4º) Comunicar la presente a los H. Concejos Deliberantes de la zona de
influencia, solicitando su adhesión.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  23 de Setiembre de 1986.-
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